
Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N*"060101832-8 de 
estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 
del barrio 24 de mayo dela parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 

provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 
inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, que 
he procedido a:realizar la CESION PARCIAL de (20) VEINTE ACCIONES de mi 
legitima propiedad. de un total 34 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, (20) VEINTE 
ACCIONES a favor de la señora: GARCÍA CEDEÑO CARMEN RENATA 
, con Cedula de Ciudadanía N"%080294331-6 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 
realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 

correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
VALORES Y SEGUROS. 

  

C.C. N2 080294331-6 

  

CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

: e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 

  

  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA-MONTAÑO,, en mi calidad de GERENTE 
GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 09 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite el ciudadano 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor de la señora GARCIA CEDEÑO CARMEN RENATA 

Cantidad de acciones que se tramitan para cesión VEINTE (20). 

Esmeraldas, 9 de julio del 2020 
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“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega1998 0 hotmail.com
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   Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaB registrocivil.gob.ec igen: 
4, al 1 yalaLCE. La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y 
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